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de tubería de diámetros 300 y 600 milímetros de los seis ramales que

dicho interceptor incorpora.

3. Según la Declaración de la Autoridad Responsable del Seguimiento

de la Red Natura 2000, el proyecto «Saneamiento de la cuenca del río

Nalón. Saneamiento del río Gafo» no está comprendido dentro de los límites

de ningún Espacio Natural Protegido, Zona de Especial Protección para

las Aves, según lo dispuesto en las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE

o en humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

4. En el Estudio de Impacto Ambiental se han adoptado las adecuadas

medidas de protección, conservación y compensación de los hábitats y

especies existentes.

En consecuencia, analizadas las características de las actuaciones, la

documentación ambiental presentada por la Confederación Hidrográfica

del Norte, la sensibilidad del medio en que se pretende ubicar, y teniendo

en consideración los criterios de selección contemplados en el anexo III

de la Ley 6/2001, que modifica al Real Decreto Legislativo 1302/1986,

la Secretaría General de Medio Ambiente resuelve que es innecesario apli-

car el procedimiento de evaluación de impacto ambiental dispuesto en

el Real Decreto 1131/1988 a las actuaciones definidas en el proyecto «Sa-

neamiento de la cuenca del río Nalón. Saneamiento del río Gafo», por

no preverse impactos adversos significativos en su ejecución. No obstante,

el promotor remitirá a la Dirección General de Calidad y Evaluación

Ambiental, antes del inicio de las obras, un Programa de Vigilancia Ambien-

tal que contemple los criterios adoptados para controlar los impactos de

las obras en el medio ambiente y el comportamiento de las medidas pro-

tectoras previstas en la documentación ambiental. Así mismo, en dicho

Programa deberán establecerse los indicadores objeto de seguimiento y

los criterios que se adoptarán para evaluar la evolución de los ecosistemas

afectados por la actuación.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell

Pallás.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

6084 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado
en el mes de abril de 2002 y se convocan las correspon-
dientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/126/2002, de 24 de enero,

autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir

Deuda del Estado durante el año 2002 y el mes de enero de 2003, señalando

los instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran

los Bonos y Obligaciones del Estado denominados en euros, y estableciendo

las reglas básicas a las que su emisión ha de ajustarse, que básicamente

son una prórroga de las vigentes en 2001.

Posteriormente, la Resolución de esta Dirección General de 25 de enero

de 2002 reguló el desarrollo y resolución de las subastas de Bonos y Obli-

gaciones del Estado e hizo público el calendario de subastas ordinarias

para el año 2002 y el mes de enero de 2003, determinando que, para

flexibilizar dicho calendario, el plazo de los valores a poner en oferta

se fijaría trimestralmente, de acuerdo con los Creadores de Mercado, en

función de las condiciones de los mercados y del desarrollo de las emisiones

durante el año. Además, a fin de facilitar la difusión de las Obligaciones

a diez años en los mercados financieros internacionales, para las subastas

de este instrumento se establecía un nuevo procedimiento, que difiere

del habitual en la forma en que se determina el precio de adquisición

de los valores y que consiste en que todas las peticiones aceptadas se

adjudican al precio ofrecido incrementado en el importe del cupón corrido.

Para cumplimiento del calendario de subastas, y conforme con las moda-

lidades y plazos anunciados por esta Dirección General respecto de la

Deuda a poner en oferta durante el segundo trimestre de 2002, es necesario

fijar las características de los Bonos y Obligaciones del Estado a cinco

y diez años que se pondrán en circulación en el próximo mes de abril

y convocar las correspondientes subastas. A tal efecto, dada la posibilidad

de poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas

con anterioridad, a fin de completar el volumen que requieren para garan-

tizar su liquidez en los mercados secundarios, se considera conveniente

poner en oferta nuevos tramos de las referencias que se vienen emitiendo

y que tienen la calificación de bonos segregables, de acuerdo con lo previsto

en la Orden de 19 de junio de 1997.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada

Orden ECO/126/2002, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de abril de 2002 de Bonos del Estado

a cinco años y de Obligaciones del Estado a diez años, denominados en

euros, y convocar las correspondientes subastas, que habrán de celebrarse

de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de Economía

ECO/126/2002, de 24 de enero, en la Resolución de 25 de enero de 2002

de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y en la presente

Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones en euros que se emiten.

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y

de vencimiento de cupones serán los mismos que establecieron la Reso-

lución de esta Dirección General de 22 de marzo de 2001 para la emisión

de Bonos del Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento el 31 de

octubre de 2006, y la Resolución de 23 de mayo de 2001 para la emisión

de Obligaciones del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimiento el 31

de octubre de 2011. El primer cupón a pagar en ambas emisiones será,

por su importe completo, el de 31 de octubre de 2002.

b) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de 19

de junio de 1997, los Bonos y Obligaciones que se emiten tienen la cali-

ficación de Bonos segregables.

3. Las subastas tendrán lugar el próximo mes de abril, el día 3 para

los Bonos a cinco años y el día 4 para las Obligaciones a diez años, conforme

al calendario hecho público en el punto 1 de la Resolución de 25 de enero

de 2002.

4. El precio de las peticiones competitivas que se presenten a las

subastas se consignará en tanto por ciento con dos decimales, el segundo

de los cuales podrá ser cualquier número entre el cero y el nueve, ambos

incluidos, y se formulará excupón. A este respecto, los cupones corridos

de las emisiones que se ponen en oferta, calculados de la forma que se

establece en el apartado 5.4.8.3.d) de la Orden ECO/126/2002, son los

siguientes:

Importe Porcentaje

Bonos del Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento

el 31 de octubre de 2006 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,09

Obligaciones del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimiento

el 31 de octubre de 2011 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,35

5. Las segundas vueltas de las subastas, a las que tendrán acceso

en exclusiva los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de

España, se desarrollarán entre la resolución de las subastas y las doce

horas del segundo día hábil posterior a su celebración, conforme a la

normativa reguladora de estas entidades.

6. Los Bonos y Obligaciones a cinco y diez años que se emitan se

pondrán en circulación los días 8 y 9 de abril próximo, fechas de desembolso

y adeudo en cuenta fijadas en el punto 1 de la Resolución de 25 de enero

de 2002 para los titulares de cuentas en la Central de Anotaciones, y

se agregarán, en cada caso, a las emisiones reseñadas en el apartado 2.a)

anterior, teniendo la consideración de ampliación de aquéllas, con las

que se gestionarán como una única emisión a partir de su puesta en

circulación.

7. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera no pagará

comisión alguna de colocación por las suscripciones de Bonos y Obliga-

ciones del Estado que se presenten, sea por cuenta propia o de terceros

y aun cuando los presentadores sean las entidades y personas enumeradas

en el número 5, apartado 4.6.2, de la Orden ECO/126/2002.

8. En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo

a efectos de la participación en las subastas, se incluyen tablas de equi-

valencia entre precios y rendimientos de los Bonos y Obligaciones del

Estado cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo previsto

en el número 5, apartado 4.8.3.d), de la Orden ECO/126/2002, de 24 de

enero.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—La Directora general, Gloria Hernández

García.
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ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del

Estado a cinco años, al 4,80 por 100, vencimiento 31 de octubre de 2006

Subasta mes abril

(Porcentaje)

Precio ex cupón Rendimiento bruto * Precio ex cupón Rendimiento bruto *

98,50 5,170 99,80 4,843

98,55 5,157 99,85 4,831

98,60 5,145 99,90 4,818

98,65 5,132 99,95 4,806

98,70 5,119 100,00 4,793

98,75 5,107 100,05 4,781

98,80 5,094 100,10 4,769

98,85 5,082 100,15 4,756

98,90 5,069 100,20 4,744

98,95 5,056 100,25 4,731

99,00 5,044 100,30 4,719

99,05 5,031 100,35 4,707

99,10 5,019 100,40 4,694

99,15 5,006 100,45 4,682

99,20 4,993 100,50 4,669

99,25 4,981 100,55 4,657

99,30 4,968 100,60 4,645

99,35 4,956 100,65 4,632

99,40 4,943 100,70 4,620

99,45 4,931 100,75 4,608

99,50 4,918 100,80 4,595

99,55 4,906 100,85 4,583

99,60 4,893 100,90 4,571

99,65 4,881 100,95 4,559

99,70 4,868 101,00 4,546

99,75 4,856

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones

del Estado a diez años, al 5,35 por 100, vencimiento 31 de octubre de 2011

Subasta mes abril

(Porcentaje)

Precio ex cupón Rendimiento bruto * Precio ex cupón Rendimiento bruto *

98,50 5,551 99,80 5,372

98,55 5,544 99,85 5,365

98,60 5,537 99,90 5,358

98,65 5,530 99,95 5,351

98,70 5,523 100,00 5,345

98,75 5,516 100,05 5,338

98,80 5,509 100,10 5,331

98,85 5,502 100,15 5,324

98,90 5,495 100,20 5,317

98,95 5,489 100,25 5,311

99,00 5,482 100,30 5,304

99,05 5,475 100,35 5,297

99,10 5,468 100,40 5,290

99,15 5,461 100,45 5,284

99,20 5,454 100,50 5,277

99,25 5,447 100,55 5,270

99,30 5,440 100,60 5,263

99,35 5,434 100,65 5,257

99,40 5,427 100,70 5,250

99,45 5,420 100,75 5,243

99,50 5,413 100,80 5,236

99,55 5,406 100,85 5,230

99,60 5,399 100,90 5,223

99,65 5,392 100,95 5,216

99,70 5,386 101,00 5,209

99,75 5,379

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

6085 ORDEN ECO/666/2002, de 4 de marzo, por la que se hacen
públicas las entidades dadas de alta y baja en el Registro
de Miembros del Sistema Nacional de Compensación Elec-
trónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-

nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero

de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el Registro

de Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo

comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía

para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda publicar en el

«Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades que han sido dadas

de alta y baja en el Registro de Miembros del Sistema Nacional de Com-

pensación Electrónica durante el mes de diciembre de 2001, según anexo

adjunto.

Lo que comunico a V. I., para su conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Vicepresidente Segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos y Ministro de Economía, P. D. (Orden de 28

de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 11 de octubre),

el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y

Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de Miembros

del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes

de diciembre de 2001

Morgan Guaranty Trust Company of New York, S. E., NRBE 0147.

Probanca, Servicios Financieros, S. A., NRBE 0096.

Relación de entidades dadas de alta en el Registro de Miembros

del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes

de diciembre de 2001

Volkswagen Bank GmbH, Sucursal en España, NRBE 1480.

6086 ORDEN ECO/667/2002, de 4 de marzo, por la que se hacen
públicas las entidades dadas de alta en el Registro de Miem-
bros del Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-

nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero

de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el Registro

de Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo

comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía

para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda publicar en el

«Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades que han sido dadas

de alta en el Registro de Miembros del Sistema Nacional de Compensación

Electrónica durante el mes de enero de 2002, según anexo adjunto.

Lo que comunico a V. I., para su conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Vicepresidente Segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos y Ministro de Economía, P. D. (Orden de 28

de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 11 de octubre),

el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y

Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de alta en el Registro de Miembros

del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes

de enero de 2002

Iberagentes Popular Banca Privada, S. A., NRBE 0233.

Dexia Banco Local, S. A., NRBE 1480.


